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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVERSIDADES

Corrección de errores de la Resolución de 10 de diciembre de 2024, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convoca concurso público para cubrir, 
mediante contrato laboral de carácter indefinido, plazas de profesor asociado 
(BOJA núm. 241, de 13 de diciembre).

Advertido error material en la citada Resolución de 10 de diciembre de 2024, publicada 
en el BOJA número 241, de 13 de diciembre, se procede a su corrección, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

En la página 55581/5:
Donde dice:
El profesional que ejerza por cuenta propia: Certificado actualizado de estar dado 

de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.), en la que se haga constar 
la fecha de alta y la actividad que realiza (o aportar modelo de autorización –Anexo V 
de la instancia-curriculum– del interesado/a para que la Universidad de Córdoba 
pueda recabar datos a la Agencia Tributaria –Certificado del Impuesto de Actividades 
Económicas–), o cualquier otro documento análogo que acredite de forma fehaciente 
los extremos anteriores. Asimismo, informe actualizado de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

Debe decir:
El profesional que ejerza por cuenta propia: Certificado actualizado de estar dado 

de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.), en la que se haga constar la 
fecha de alta y la actividad que realiza, o cualquier otro documento análogo que acredite 
de forma fehaciente los extremos anteriores. Asimismo, informe actualizado de vida 
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.


